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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 32, de la Ley Federal de Protección al Consumidor y 

245 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.    

2.- Tema de la Iniciativa. Comunicaciones. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Mariela López Sosa e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

22 de noviembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

25 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Economía, Comercio y Competitividad y de Radio y Televisión. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir que la publicidad no deberá de presentar conductas sexistas, o de apología de la violencia contra las mujeres 
y las niñas, y de prejuicios y prácticas que estén basados en ideas de inferioridad o superioridad de cualquiera de 

los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres, de acuerdo con los lineamientos que al respecto 

emita la Secretaría de Gobernación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 28, párrafo 

3º, y XVII del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
    La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son 

los siguientes: 
 

 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN  
AL CONSUMIDOR. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
ARTÍCULO 32.- La información o publicidad relativa a 

bienes, productos o servicios que se difundan por cualquier 

medio o forma, deberán ser veraces, comprobables, claros 
y exentos de textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas, 

denominaciones de origen y otras descripciones que 
induzcan o puedan inducir a error o confusión por 

engañosas o abusivas. 
 

Para los efectos de esta ley, se entiende por información o 
publicidad engañosa o abusiva aquella que refiere 

características o información relacionadas con algún bien, 
producto o servicio que pudiendo o no ser verdaderas, 

inducen a error o confusión al consumidor por la forma 
inexacta, falsa, exagerada, parcial, artificiosa o 

tendenciosa en que se presenta. 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL SEGUNDO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 32 DE LA LEY FEDERAL 

DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 245 DE LA LEY FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, EN 
MATERIA DE PUBLICIDAD CON PERSPECTIVA DE 

GÉNERO. 
 

Artículo Primero. Se reforma el segundo párrafo del 
artículo 32 de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor para quedar como sigue: 
 

 
Artículo 32. ... 

 

 
 

 
 

 
 

Para los efectos de esta ley, se entiende por información 
o publicidad engañosa o abusiva aquella que refiere 

características o información relacionadas con algún 
bien, producto o servicio que pudiendo o no ser 

verdaderas, inducen a error o confusión al consumidor 
por la forma inexacta, falsa, exagerada, 

parcial, sexista, artificiosa o tendenciosa en que se 
presenta. 
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… 
… 

… 
… 

 
 

 
 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
Y RADIODIFUSIÓN. 

 

  
 

      Artículo 245. La publicidad no deberá de presentar 
conductas o situaciones en las que la falta de un producto 

o servicio sea motivo de discriminación de cualquier 
índole. 

 
 

 
 

 
  

 
 

 

     
   

  
 

 
 

 

… 
… 

… 
… 

 
 

 
 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 245 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 245. La publicidad no deberá de presentar 
conductas o situaciones en las que la falta de un 

producto o servicio sea motivo de discriminación de 
cualquier índole, de apología de la violencia contra 

las mujeres y las niñas, y de prejuicios y prácticas 
que estén basados en ideas de inferioridad o 

superioridad de cualquiera de los sexos o en 
funciones estereotipadas de hombres y mujeres, 

de acuerdo con los lineamientos que al respecto 
emita la Secretaría de Gobernación. 
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 TRANSITORIOS. 
 

 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor 

el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Artículo Segundo. Las autoridades correspondientes 

deberán emitir y adecuar los reglamentos, acuerdos, 
lineamientos y demás disposiciones de carácter general 
conforme a lo establecido en el  

  

 

 Mónica Viloria* 


